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VISTO:

El expediente administrativo No. (BG 2013-MDNCH/ODR. Seguido por los solicitantes, LUIS

ALBERTO FONSECA SIFUENTES, ¡dentificado con DNl. No. 32813266 quien acude representado por

SANTIAGO BERNARDO FONSECA SIFUENTES ¡dent¡f¡cado con DN1.N"32826509 y SlLvlA JOVANI

TAZAR MEREGILDO identificada con DNl. No. 180285$, quien acude representado por su

CARMEN ELENA CATLAN MEJIA identificada con DNl. N'32832015 quienes solicitan

convencional y divorcio ulter¡or, dentro del procedimiento no contenc¡oso regulado

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Sobierno local, que emanan de la voluntad popular, son

personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y admin¡strativa en los asuntos

de su competencia, as¡m¡smo representan al vecindario; promueven la adecuada prestación de

los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y

armónico de las circunscripciones de su jurisdicción territorial.

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo ll del Título preliminar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgán¡cá de Mun¡cipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos adm¡n¡strat¡vos a su

cargo med¡ante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de jun¡o del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. m9-20O8JUS, Ley y Reglamento que regulan el Procedim¡ento No contenc¡oso de

Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior.

eue, asimismo, la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justic¡a, mediante Resolución

D¡rectoral No 0188-2008-JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001-2fl)8-

JUS/DNJ "Directiva para la acreditación de las municipalidades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convenc¡onaly Divorcio Ulterio/'.

Que, la D¡recc¡ón Nac¡onal de Just¡cia del Minister¡o de Justic¡a, mediante Resoluciones

D¡rectorales No 196 y 203-2OO8rUS/DNr, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

modificaciones a los textos del numeral 1 del Acápite lll y de los l¡terales b) y c) del ítem 2'1 del

Acápite de la D¡rectiva No o01-2008-JUS/DNJ "Directiva para la Acreditación de las

Municipalidades que soliciten autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, en virtud a las dispos¡c¡ones legales v¡Sentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Chimbote sol¡cita a la Dirección Nacional

de Justicia del Min¡ster¡o de Justicia, la acreditación y autorizacón para llevar a cabo el

Proced¡m¡ento No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, habiendo

cumplido con los requisitos exigidos por Ley.
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Que, mediante Resolución Directoral No. 215-2008-JUS/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, se resuelven acred¡tar y

autor¡zar a la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Proced¡miento No

Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; s¡endo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179-2013-JUS/DGJQ de fecha 05 de a8osto del 2013, por el term¡no de

5 años.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No.555 - 2013-MDNCH/AIC, de fecha 23 de diciembre

del 2013, se resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solic¡tantes,

quedando subsistente la d¡soluc¡ón del vínculo matr¡monial.

Que, con fecha 25 de febrero del 2014,CARMEN ELENA CALLAN MEIIA quien acude como

apoderada de SILVIA JOVANI EALTAZAR MEREGILDO, solicita que se declare fundada su sol¡c¡tud

de Disolución del vínculo Matrimonial que mant¡ene con, LulS ALBERTo FoNSEGA SIFUENTES, por

haber transcurrido más de dos meses de em¡tida la Resolución de Alcaldía citada en el anter¡or

considerando, solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable

del procedim¡ento no contencioso, mediante ¡nforme No.049-201¡1-MDNCH-GDS/RR.CC-ODR.

Que, al haberse verificado el cumpl¡miento del tiempo leBal establecido en el artículo 7, delaley
No 29227 y los artículos 4, L3, V L4 del D.S. No. 009-2008JUS, Reglamento que Regulan el

Procedim¡ento No Contencioso de Separación convencional y Divorcio Ulter¡or, y estando al

presente estado el procedim¡ento.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disolución del Vínculo Matrimonial del

solicitante, LUls ALBERTO FONSECA SIFU€NTES, identificado con DNl. No. 32813256 y SILVIA

JOVANI BALTAZAR MEREGILDO, ¡dentificadá con DNl. No. 1802859.

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese a los solicitantes, a través de la Oficina de oivorcio Rápido,

dentro del plazo establecido en la ley 2741/1, Ley que regula el procedimiento administrat¡vo

generaf, concordante con la tey 29227, Ley que regula el procedim¡ento No Contencioso de

Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or en Municipalidades y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la anotación e inscripción de la presente resolución, en la Oficina

de registros civiles de la Municipalidad Distrital de Jesús María - Lima, y la oficina de re8¡stros

públicos, previo cumplimiento de los requ¡s¡tos y proced¡mientos de Ley'
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